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3. Marco Estratégico

.  Vis ión:

El municipio de Belalcázar, se compromete para el año 2A12haber implementado la
Estrategia de Gobierno en LÍnea, para dar cumplimiento al decreto 115112008 y la Ley
96212005. Además promoverá con la comunidad la importancia del uso y
aprovechamiento de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, a de darle
el mejor uso con la consecuente mejora continua de los procesos inherentes a la
Estrategia.

. Objetivo General:

lmplententar la estrategia de gobierno en Línea en todas sus fases dando
cumplimiento al decreto 115112008, con una página web totalmente actualizada, con la
part icipación de la comunidad el Concejo y la Alcaldía a f in de actuar con altos
estándares de calidad e informqción oportuna siempre para la comunidad en general

Por un Belalcázar para todos
..<"Calle 15 No. 4-17

Tel. 8601 655-Fax 8601 093
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Publíquese
Noviembre

rÉ Orozco
lde

Anoela G'árcía R
Secretaria de Obras Fúblicas
Planeación OPP

0rlando Gaivis Brito
Secretario de Hacienda y Crédito Público

l{ubia Lucia Vélez Ocampo
Conrisaria de Famil ia

_Bccr\trt'tr"tpt r¿obq{
tseatriz Aristizabal
Coordinadora Famil ias en Acción

Mu!{! c rnr o,üE ETLqTAZA&

y cúmplase
19 de 2008

José Ri

Carlos uroHe ndpz
del rac ia l  y

Juan Naranjo Mo|na
Secretario de la 0ficina

De asuntos Agropecuarios

Gontratista OPP

Técnico Operativo OPP

Por un Belalcázar para toCas

":"Cal le 15 No. 4-17
Tel. 8601 655-Fax 860 i 033
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M IJ N I C I P I O D E BE LALCAZAR
DESPACHO DEL ALCALDE

N tT 890802650-09

MUNICIPIO DE BELALCÁZAR .CALDAS

Plan de acción: Estrateqia De Gobierno en Línea

1. Diagnóst ico

En el municipio de Belalcázar la administración municipal tenía conocimiento de la
existencia del sit io web municipal, pero no part icipaban directamente en esta y era
consultada muy ocasionalmente. Las entidades terri toriales aunque conocían la
existencia de la página web municipal no part icipaban en esta.

El sit io web se encontraÉa parcialmente actualizado, dando énfasis en los eventos, y
dentro de los canales faltantes se señalan el de trámites y servicios, presupuesto,
principalmente. El municipio no uti l izaba frecuentemente el correo electrónico
insti tucional.

A pesar que ya contaba con un Comité Gel-T, no tuvo la incidencia necesaria para dar
cumplimiento al Decreto 115112408, razón por la cual se decide reactivar el Comité
Gel-T del cual hacen parte todos los Secretarios de Dependencia para obtener mayor
compromiso y responsabil idad hacia el aprovechamiento y uso de las Tecnoiogias cie
la Información y La comunicación -TlC'S-.

2. Marco Legal

En cumplimiento al Decreto 1151 de 2008, "Por el cual se establecen los l ineamientos
generales de la Estrategia de Gobierno En Línea..." donde el Presidente de la
República, el Ministei io de Comunicaciones y el Programa Agenda de Conectividad
obligan dentro de las siguientes fechas abajo relacionadas a cumplir con la
i mplementación del proyecto.
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Por un Belalcázar para todos
¿<"Calle 15 No. 4-17

Tel. 8601 655-Fax 8601 093
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MUN ICIPIO DE BELALCAZAR
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N tT 890802650-09

.  Objetivosespecíf icos:

Mantener actualizado el sit io web municipal, conforme al Manual de Autor-Editor,
verif icando y val idando las frecuencias respectivas de actualización
Promover la part icipación y continua consulta de la comunidad de nuestro sit io web
Diseñar mecanismos de sostenimiento del Sit io Web por la administración municipal en
cabeza del Comité GELT
Incentivar el uso de correo electrónico insti tucional, para así ir construyendo un puente
de contacto gobierno- comunidad.
ldentif icar trámites y servicios oportunamente, y emprender acciones de
racionalización y automafiaación de los mismos.

4. Marco de Acción

Se establecen a continuación las l íneas de acción para dar ejecución al plan de acción:

. Capacitaciones continúas sobre el máximo aprovechamiento de las Tecnologías de
la Información y Comunicación -TlC-, para así mismo implementarlas dentro de la
administración y darlas a conocer a la comunidad.

'  Buscar diferentes mecanismos para la optimización de los trámites, siguiendo las
recomendaciones de la Ley Anti-trámites.

. Acciones dir igidas para continuar con las fases de la Estrategia de Gobierno en
Línea, nombrando un responsable del seguimiento y la implementación de la. 
Estrategia

. Mecanismos de social ización del sit io web municipal, para dar un uso adecuado v
exitoso al mismo.
Procedimientos de actualización del sit io web, aportada por cada dependencia de la
administración para garantizar la óptima participación.
ldentif icar los trámites susceptibles a automatizar.

Por un Belalcázar para todos
.:<"Calle 15 No. 4-17

Tel. 8601 655-Fax 8601 093


